RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004437, Ent. N° 7159/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con la Contratación con la Cooperativa Social ATENEA, para la provisión del Servicio de Acompañantes a prestarse en el Centro Tarará Unión, en el marco del Programa de Cuidados dependiente del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención;

RESULTANDO: 1) que por nota del Jefe de Departamento del Sistema de Atención de fecha 20.10.2014 fundamenta la contratación en la necesidad de contar con un servicio de cuidadores para asegurar una adecuada atención de las personas que se encuentran en proceso de recuperación en el Centro de Recuperación Tarará Unión;
2) que por proyecto de Resolución Ministerial se  autorizaría  la suscripción de un contrato de Arrendamiento de Servicio entre el Mides y la Cooperativa Social ATENEA, por el plazo de un año y un monto total de $ 5:333.844, pagaderos en 12 cuotas mensuales de $ 444.487 cada una;
3) que se aportan elementos Registrables de que la Cooperativa Atenea se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas del Organismo y en el Registro de Personas Jurídicas  Sección Comercio;
4) que se adjunta Etapa del gasto Afectación 388, de fecha 29.10.2014, imputando la erogación al Inciso 15 UE 001, tipo procedimiento Compra Directa por Excepción, Financiación 11, Programa 401, Proyecto 104 Objeto del gasto 283,  por un importe total nominal de $ 444.487 a favor de la Cooperativa Social ATENEA;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida se ampara en lo dispuesto por el Literal S) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, el que habilita un procedimiento de compra directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el MIDES, hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 5:333.844, derivado de la contratación con la Cooperativa Social ATENEA, previo control de la imputación de dicha suma en el Grupo pertinente con disponibilidad ;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincide con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal (Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de fecha 16/6/2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devuélvase.
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